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Luis Miguel González

De: Lorena Aguilar
Enviado el: jueves, 29 de agosto de 2024 15:46
Para: Ingridt Candia; Rose de Stark; Jorge Amarilla; Rocio Cueto
CC: Stella Florentin
Asunto:  Incorporación de la No Objeción - Adenda N° 4 - LPI 1815/2024 

Estimados Jefes: 
 

Comunicamos que se incorporó en la SOLPED 1060000051 la No Objeción de la Adenda N° 4,  otorgada por el 
BID, correspondiente a la LPI 1815/2024 Recapacitacion y Modernizacion de la Subestación Acaray, para 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Atte. 
 
 

 
 
 
 
De: idbclientportal@info.iadb.org [mailto:idbclientportal@info.iadb.org]  
Enviado el: jueves, 29 de agosto de 2024 14:33 
Para: Francisco Escudero; Ingridt Candia; Liz Paniagua; Lorena Aguilar; Norma Bogado; Rigoberto Baumann Acuña; 
Stella Florentin; Tito Ocariz 
Asunto: Para su información: No Objeción otorgada al paquete de Documentos de Licitación Versión Publicada de 
Documentos de Licitación y AEA para la PR-L1156 - 4690/OC-PR - PR-L1156-P8799 LPI 1815/2024 Recapacitacion y 
Modernizacion de la Subestación Acaray 
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Estimado Usuario,  

El Banco Interamericano de Desarrollo ha otorgado su No Objeción al paquete de documentos Versión 
Publicada de Documentos de Licitación y AEA de la PR-L1156 - 4690/OC-PR - Programa de Rehabilitación y 
Modernización de la Central Hidroeléctrica Acaray.  

Datos del Proceso:  

ID del proceso: PR-L1156-P8799 

Nombre del proceso: LPI 1815/2024 Recapacitacion y Modernizacion de la Subestación Acaray 

Categoría: Obras 

Método de adquisición: Licitación Pública Internacional (LPI) 

Monto estimado: USD 25,000,000.00 

Resultado:  

Lista de Documentos:  

Fecha de aprobación: 29-ago-2024 

Comentarios:  

  "El Banco ha analizado el contenido de la Adenda N° 4 y no tiene objeciones a la misma, agradeceremos avanzar con 
los trámites pertinentes" 

No se requiere ninguna acción en este momento. 

Muchas gracias,  

Equipo Portal del Cliente del BID 

Note: Esta es una notificación generada por el sistema(N232). Por favor, no responda a este correo 
electrónico.  

 
 


